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Se declara texto oficial y auténtico el de ls 
disposiciones oficiales, cualquiera qne e-ea su 
origen, pnbllcadaB en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

í&uperíor Decreto de 20 de Febrero de 1861,. 

Serán snacrlíores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente5 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demág los fondos de las respectivas 
píoyinclas. 

Real óraen de 26 de Setiembre txe Í S 6 1 . 
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Parto militai? 
GOBISBNO MILITAR. 

U plaza para el dia 5 de Nomembre de 1889. 
ja y vigilancia Artillería y núm. 1.—Jefe de dia, 
Comandante del • úm. 3 D. Adalberto de Hevia. 
jiiaria, otro de Artillería, D. José Diaz Várela.—• 
ly provisiones, núm. 6, cuarto Capitán.—Reco
ntó de zacate y vigilancia monts-da. Artillería.— 

enfermoe. Artillería;'—Música en la Luneta, 

dendeS. E,, e' General Gobernador Militar, i n -
j-EI T. O. Sargento mayor, José García. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
^"PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Dtendencia ¿ re i ip r»! de I Iae iondas oo Ixry «o»uiHr» 
en decreto fecha 26 del mes actual, que el 

í Noviembre próximo y á las diez en punto 
¿mañana, se celebre ante esta Administración 
jl, nuevo concierto público para enagenar las fa-
JCovadong-a», «Isabel 2.a» y «Alerta» y un bote, 

i inútil para el servicio, procedente del ant i -
ijuardo de Hacienda y depositados en la bahía 

fe Capital, á tipo reservado, esto és, adjudicán-
¡al mejor postor, pudiendo presentarse las propo-
" durante los diez dias anteriores al último en 
de celebrarse dicho acto, y con arreglo en todo 

¿ los pliegos de condiciones que se hallan 
ifiesto en el Negociado respectivo de este Centro. 
\ 30 de Octubre de 1889 Luis Sagúes. 1 

.-¡j Excmo, Sr. Intendente general de Hacienda, se 
v̂ido disponer que el dia 25 de Noviembre 

' • • y a las diez en punto de su mañana, se ce-
!«)ncierLo público y simultáneo, ante de esta A d -

3 pión Central y la suba terna de la provincia, 
tf jj N Norte, para vender el camarín de depósito 

íbarque de tabaco rama y casa del encargado 
10 que la Hacienda posée en el puerto de 

lúdela expresada provincia, con la rebaja 
pnco por ciento del tipo que rigió en el anterior 
¡JJ01" la cantidad de 347 pesos y 25 céntimos ne-
^on ascendente. 
^ Proposiciones deberán presentarse en papel del 
I ^ ó su equivalente el dia y hora señalados. 
Rediente en donde consta el pliego de con-

we?J demás documentos facultativos, se halla 
j^Desto en el Negociado respectivo de este Centro 
Jf d'a del concierto. 
"la' ?3 de Octubre de 1889.—Luis Sagúes . 1 

BANGO ESPAiNOL FILIPINO. 
balance en 31 de Octubre de 1889. 

ACTIVO. 

í'^nco.. . ft 

iría^0Qales y extranjeros . 
varios. 

iSesa,ios 
C e r s t o d i a 

de Julio. 
neí?ociar, . 

PASIVO. 

resé rva 
^ Pérdidas 

7.640^00 
898'96 

1.470.eee'ss 
545.233'36 

87 676'62 
75*95 

19.533^00 
4 678-64 

124.137í90 
3.069.590^73 
5.385.768i38 

600.000f00 
60.000'0o 
30.065*09 

Dividendos pendientes 
Depósitos 
Billetes en Caja 
Idem en circulación , 
Giros nacionales y extranjeros. . . 
Cuentas corrientes 
Libramientos aceptados , 
Premios y daños , 
Comptoir d£ Escompte de Paris en Hong-

kong ste 

El Tenedor do libros.—José Várela.-
rector de turno, Venancio Balbás. 

9.277*8» 
136.802'66 

605*00 
1.199.395'00 

472.735^05 
2.5I1.237<12 

324.596*55 
41.00411 

SO'OO 
g 5.385.768*38 
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DIRECCION DE L A CASA NACIONAL 
D E MONEDA. D E MANILA. 

Por disposición del Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, se anuncia al público que el dia 28 de 
Noviembre próximo á las diez de su mañana, ante la 
Junca de Almonedas que se constituirá en la Casa de 
Moneda, se sacará en pública subasta por tercera vez 
la venta del lote único consistente en una máquina 
de vapor sistema vertical, fuerza de ocho caballos, con 
todos sus accesorios correspondientes; bajo el tipo de 
460 pesos, en progresión ascendente, y con sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital núm. 227 de fecha 19 de Agosto último. 

Manila, de Octubre de 1889.=E1 Director admi
nistrativo, Eduardo Sauz y Menendez. 1 

. E l Intendente Militar de estas Islas, 
Hace saber: que no habiéndo dado resultado al 

primera subasta celebrada en esta Intendencia el 
20 de_ Setiembre próximo pasado, para contratar el 
suministro de harina necesaria en las Factorías de 
Subsistencias de esta Capital y la de Cavile, y en-
virtud de lo dispuesto por el Éxcmo. Sr. Capitán Ge 
neral. Director general de Administración militar de 
estas Islas, se convoca á una segunda pública l i c i 
tación para la entrega solamente en la de esta plaza 
durante un año á contar desde 1.° del mes siguiente 
al en que se comunique la adjudicación del servicio 
con arreglo al Reglamento de contratación de 18 de 
Junio de 1881 y demás órdenes vigentes, cuyo acto 
tendrá lugar en los Estrados de esta Intendencia á 
las diez de la mañana del dia 2 de Diciembre próximo 
ante el Tribunal de subasta y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la expresada Dependencia todos los dias 
no feriados, y al de precio límite el que rigió en el 
anterior subasta y que se insertó en la. — ^ n -
o i a i » ux? c s i a «--opii/ax, xo^.-ia. o ae tsetiemore anterior 
señalada con el número doscientos cuarenta y cinco 

Las proposiciones se presentarán en p l i e g o . rei.ral 
dos admitiéndose por el Tribunal de subasta fiSog^ 
hora antes de la anunciada para dicho acto é irán 
extendidas en papel del sello 10.° y con^ arreglo al 
modelo que se íiia al pié de .este anuncio, acompa
ñadas del talón del depósito correspondiente impor
tante ochocientos ochenta y ocho pesos, hecho en la 
Caja de Depósitos de Manila: además deberá acredi
tarse la capacidad legal del proponente con arreglo á 
lo estipulado en la condición 9.a del pliego para este 
servicio. 

Manila, 30 de Octubre de 1889.—P. A . — E l Sub
intendente, León Alaxá. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . , vecino de habitante en la ca
lle de . . . . n ü m . . . . enterado del anuncio, pliego de 
condiciones y precios límites para contratar el suminis
tro de harina en la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza para la elaboración del pan que en ellas se sumi
nistre por el término de un año y dos meses m¿is si 
conviniese á la Administración militar á contar desde 
1.° del mes siguiente al en que se comunique la 
aprobación superior, se compromete á tomar á su cargo 
el expresado servicio al precio siguiente. 

Pesos. C é n t . 
Por cada quintal métrjeo de harina (tan

tos pesos, tantos céntimos, en letra). . » » 
Y para que sea válida esta proposición se acompaña 

el talón de depósito prevenido en la condición 9.' del 
plieg'o. 

Fecha y ñrma del proponente. .2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E L A PAMPANGA. 

Hallándose depositada en el Tribunal de Apalit de 
esta provincia, una banca de madera Sauaan, de doce 
varas y tres puntos de largo, tres palmos y cuatro 
puntos de ancho, que se encontró flotando en el rio 
grande de esta misma provincia, sin dueño conocido, 
se publica en la «Gaceta oficial de Manila», para que 
en el término de treinta dias, desde esta fecha, se 
presente personalmente en t-Sv.e Gobierno el que se 
considere dueño de dicha banca, con los documentos 
justificativos de su propiedad, apercibido que de no 
hacerlo así, se quedará en comiso y se venderá en 
pública almoneda. 

Bacolor, 30 de Octubre de 1889.—Torre. 
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GOBIEENO P. M. DE LA PROVINCIA 
DE TARLAG. 

Vacante la plaza de Maestra de la escuela pública 
>de niñas del pueblo de O'Donell, de entrada, de esta 
provincia, por dimisión de la que la servía, se anuncia 
en la «Gaceta oficial» para que dentro del plazo de 
treinta dias, se presenten en este Gobierno con los 
documentos necesarios, las que pretenden regentar 
la espresada escuela, á fin de sujetarse á examen ante 
la Junta provincial de instrucción primrria. 

Tarlac, 29 de Octubre de 1889.—El Gobernador 
interino, Inspector provincial, Enrique de Castelvi. 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositados en el Tribunal del pueblo do 

San Francisco de esta provincia, un caballo de pelo 
castaño, una yegua de color retinto, y carabao cogidos 
sueltos sin dueño conocido en la jurisdicción de di
cho pueblo, se anuncia al público por medio de la 
«Gaceta oficial*, á fin de que el que se considere 
dueño de dicbos animales, se presente en este Gobierno 
á reclamarlos, con los documentos justificativos de su 
propiedad dentro del término de 30 dias, contados desde 
su publicación, apercibido que de no hacerlo así, so 
procederá k su venta en pública subasta. 

Cavite, 25 de Octubre de 1889.—Vázquez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salan de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno P. M . del primer Distrito 
de Mindanao (Zamboanga), la venta de un terreno bal
dío realengo denunciado por D. Santiago Contemplado, 
enclavado en el sitio denominado Visita de Bolong, 
jurisdicción del pueblo de las Mercedes, de dicho Dis
trito, bajo el tipo en progresión ascendente de 244 
pesos, 71 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi
tal, núm. 123, de fecha 7 de Mayo del año actual. 

La hora parala subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reiój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, SP subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
p ú b T i r o s l e t e c ^ 
bierno de lap^^110^^0 Isabelade Luzon, la venta de un 
t e r reé ' Jja^dío realengo denunciado por D. Domingo 
^.oacan, enclavado en el sitio denominado Ragan, j u 
risdicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 193 pesos, 58 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de esta Capital», núm. 123, de 
fecha 7 de Mayo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

El dia 16 de Noviembre próximo h la diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la subal
terna de Ja provincia de Leyte, el servicio de las 
obras de construcción de cinco puentes en la carre
tera de Tacloban ó Abuyo, en el término de Dagami 
de dicha provincia, bâ 'o el tipo en progresión descen
dente de 27.228 pesos, 30 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 232, de fecha 24 de Agosto 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.=Abraham García 
García 1 

El dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna 
de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de un te
rreno baldío realengo denunciado por D. Antonio Tan-
dayu, enclavado en el sitio denominado Ragan, juris
dicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 219 pesos, 37 cénti
mos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 123, de fe
cha 7 de Mayo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
ia que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Hanila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
Oarcía. 1 

5 Noviembre de 1889. Gaceta de Manila.--Nú 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. Mes de Setiembre 

RESULTADO DEL-SERVICIO POR SISTEMA DIRECTO. 

DA/TOS PA-HA. LOS [PRECIOS MEDIOS. 

Arroz. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido de Manila. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

Suministrado y mermas. 
Remesados á provincias. 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. . . • • 

Harina del comer-) Cargo 
ció para pan de j Precio medio 
Hospital. . | pata para ia panificación. 

Existencia 
Existencia del mes anterior rectificada. 
Recibido por cuenta de Joló. 

Harina del comer-] Compras. . . . . 
ció para pan de<| Cargo 

Precio medio 

I 

Hectól.s 

2372 

2001 

Litros. 

40 

4373 

684'0G 
ISlO'éO 

tropa. 

Pan de tropa. 

Data para la panificación. 
Id . para pan de Hospital. 
Remesados á Cavite. . 

Existencia del mes anterior. 
Elaboración sin gastos. . . 

Existencia 

181'8392 
7'41 

60 

1994 

2378 

40 

49 

91 
Qls. mét. 

» 

"345 
10 

450 

K i l . 

» 
41 
41 

41 
» 

C05 

249 

356 

83 
02 
» 

Hec. 

enera 
os 

ia • 

jü el 
gcc 

I 

•> giítrc 

85 

24 

61 

» 

» 
» 

"92 
» 
» 
92 

92 

'rodul 
i. de 

Raciones. 

Pan de hospital. . 

Sal. 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Suna iri iof r o 
Existencia 

Elaboración y suministro. . 
Precio medio del kilógramo con todo gasto. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido de Manila. . 

Cargo 
Precio medio 

Para pan de tropa 
Remesados á Cavite 

Existencia 

58 
16550 
36608 

36512 
963 

Qls. mét. 

Data por consumo. 

Leña. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. 

Paláy. 

Cargo 
Precio medio 

lí87<73 
2 

_ . ) Para pan de tropa. Data por consumo. . j para ^aü de Hos£ital 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Data por suministro y mermas. . 
Marco . , i . . 

Existencia. 

Kilógramos. 
889 

131 
200 
331 

» 
145 
186 

K i l . _ 
95 
» 
95 

87 

07 
77 
» 
77 

» 
n 
66 

» 
lee. 

54 
» 
54 

73 

81 
45 

45 

20 
15 

Hectól.s 

m 
11: 

osk 
iderd 

fflCUli 
I 
I 

onthl 

f . . i 

¡p 

nin-
¡ersond 

I 
K 1% 
lisibl 
ilsberl 
con 
. 

404 
» 

300 
704 

263 

441 

Litros. 
r. 

I 
se [ 
ea 
it 
)r 
y| 

J 
l 

lili 

Zacate. 

Existencia del mes anterior 
Entregado por el contratista 
Compras . . . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos del quintal métrico 

pesos.—Déla ración de 14 kilógramos— 
Data por suministro 

Existencia. 

íaeloi de U Mlommos. 
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existencias del mes anterior rectificado. 
'a 'inpi-as, incluso la leña . . . . 
f i Jornales y g-ratificacioues laborales. 

[ Sal adquirida 
Alumbrado. . . . . . 
Gastos menores . . . . . 

Compra y entreten.» del material. 

:tos 

j Jornales y g-ratificaciones. 
Ĵ nei'a es I Q.astos de escritorio é im-

el| \ presos 
Icio" al Alumbrado, 

de 'as J Gastos menores. 

49 

48 

1 

99 

370 

730 

470 

570 
15969 965 6909 

» 
4762 
8644 

» 
320 
958 

111 
643 

4004 
_2562 
71299 

687 2150 

Total . 
BAJAS 

'¡Sístro a fuerzas extrañas . . . . 
L a otras Factorías 

las existencias para el mes siguiente . 
Líquido importe del servicio. 

Suministro-Raciones . . . . 
Precios medios con todo gcisto . 

lucido de pan de tropa por quintal métrico de barina 201 raciones, 
[eid. de hospital por id. id. 110 kilógramos. 
de Setiembre de 1889.—El Administrador, Luis Constante, V / 

«ü. Rodrig-uez. 

Importes apllcaDles á las especies Se 
Arroz 

Pesos, 

8991 
6903 

24 
» 
3 
1 

49 

Cént 

396 
450 

» 
» 

600 
500 

619 

G035 

Pan 

Pesos. 

3911 
2792 

150 
8 

» 
2 

41 

36512 

Cén t 

481 
500 

» 

N 

» 

614 

195 

125 
680 
311 
079 

0058 

Palay 

Pesos. 

653 
465 
12 
» 
» 
» 

1138 

» 
» 

700 
438 

5798 

C é n t 

268 
» 
» 
» 
» 

337 

605 

» 
308 
297 

0075 

Zacate 

Pesos. Céut 

TOTAL 
Pesos. 

13556 
10160 

186 
8 
3 
3 

99 

24017 

111 
5406 

13349 
5151 

Cén t 

145 
950 

» 
» 

600 
500 

570 

765 

125 
» 

577 
063 

B.0—El ^Comisario de guerra Inspec-

* ¡PETARIA DE LA COMAMDANCIA 
til DEL ARSENA.L DE C A T I T E Y D E L A JUNTá 

DB ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
del Excmo. Sr. Comandante - iposlcion aei uxcmo. br. uomanaante general 

\ m j ¿ Idero, se anuncia al público que el 28 del en-
iSoviembre, á las diez de su mañana, se sacará á 
|iicurso el suministro de los efectos, ropas y uten-
lesarios en el Hospital de Cañacao para reem-
los inutilizados en el primer trimestre de 1889 
u estricta sujeción al pliego de condiciones 
ptiimacion se inserta, cuyo acto tendrá 

k Junta espooial de aubastras que al erectu, 
en este establecimiento eu el dia expresado y 

fa antes de la señalada, dedicando los prime-
putos á. las aclaraciones que deséen los 11-
ó puedan ser necesarias y los segundos para 
de las proposiciones, á cuya apertura se proce-

3 dicho último plazo, 
onas que quieran tomar parte en dieba su-

|tesentarán sus proposiciones con arreglo á mo-
os cerrados, extendidas en papel del se-

eteute, acompañadas del documento de depó-
íe !a cédula personal, sin cuyos requisitos no 
isibles; advirtiéndose que en el sobre de los 

expresarse el servicio, objeto de la pro
tón la mayor claridad y bajo la rúbrica del 

i 
Octubre de 1889.—Antonio Godinez. 

ĉion Contralora del Hospital de Cañacao.— 
H condiciones bajo las cuales se saca á pú-
pDcurso el urgente suministro de los efectos, 
i utensilios que son necesarios en este Hospi-
^ el reemplazo de los inutilizados en el p r i -
^stre de 1889 á 90. 
concurso tiene por objeto el suministro de 

F 10Pas J utensilios comprendidos en la re-
• se acompaña al presente pliego, dividido en 
' cüda uuo de los cuales puede contratarse 

í ¿ P r e c i o s ûe ^ian ^e servir ^e tipos Para 
íji LJ ̂ S condiciones que han de reunir los ex-

: '„l-f:tos, ropas y utensilios para ser admisibles, 
^ -con86 Seña^an en Ia citada relación. 
' suba tUrso tendl'á lug'ar ante la Junta espe

sa L tstas en el dia y hora que se anunciarán 
as .!nde Manila». 
al |1F.5P0siciones habrán de redactarse con su-
k ¿ 0 modelo, estendidas en papel del sello 
IJHJ Sei?tarán en pliegos cerrados al Presidente 

j íej asi como la cédula personal ó bien sea 
y - i.o ¡!atura!es (lel iniperio de China, sin cuyo 

;3e, le será admitida la proposición. Al mismo 
IpOllJ ^en'r^roPosiciOÜ' Per0 fliera del sobre que la 

5Ufe&ará cada licitador un documento que 

792 
» 

7̂  

Kblic r |.mPUesto en la Tesorería Central de Ha-
líp^,.^6 estas Islas ó en la Administración de 
¡porif8;^6 Cavite, en metálico ó valores ad-
*teQ¿ ^g'islacion vigente, á los precios tipos 
^ 1%, ^sta^ecidos, la cantidad de veinticinco 
• íe^ /e.los tres lotes en que se divide este 

del p tia Pai'a la licitación y de fianza para 
d^^pl imiento del contrato, en cuyo con-
?6Dt er^ ^sta â  adjudicatario hasta gue 

A)rre e ^ sus compromisos, 
îero Ultar proposiciones iguales en algún lote 

^HUe proceder á licitación oral entre los 
! Se entenderá que renuncian al derecho 

á la puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, 
en el caso de que todos los interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la licitación oral, se exp"esarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. ' Adjudicado el servicio, presentará el adjudica
tario en el Hospital de Cañacao. a c o m n a f í n H n a rio lao 
ra,ui/uras-g uiais que espresa ei art. ItTÍÍ ae la nueva or
denanza de Arsenales de 7 de Mayo de 1886, todos los 
efectos que sean objeto de la adjudicación, á los doce 
dias contados desde la fecha en que se le notifique la 
expresada adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina la nueva Ordenanza de Arsena
les, resultaren inadmisibles los efectos, ropas y uten
silios por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga 
el adjudicatario á reponerlos en el plazo de seis dias, 
á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar del 
Hospital en el término de dos dias los rechasados; pues 
de lo contrario procederá la Administración • vender
los por cuenta del interesado, reservándose 10 p § del 
producto por razón de multa, más el importe de los 
gastos que la venta origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por partQ del adjudicatario: 

1 0 Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que es
tablece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario Ja multa de dos 
p g sobre el importe al precio de adjudicación de los 
que dejare de eutreg, r por cada dia que demore su 
presentación en el Hospital de Cañacao para la repo
sición de los rechasados, después del vencimiento de 
los plazos que para uno y otro objeto establece la con
dición 6.a, y si la demora exediese en el primer caso 
de doce dias, ó de seis dias en el segundo se rescin
dirá el contrato del lote ó lotes á quedos efectos corres
pondan. ad|udicándose la fianza respectiva á favor de 
la Hacienda, y quedando subsistentes la multas i m 
puestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en la con
dición 1.a, se rescindirá igualmente el contrato con pér
dida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda en 
pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

Í0. Para los efectos de las claúsulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se 
declara que se considerará cumplimentado el contrato 
aun cuando resultaren sin entregar géneros y efectos 
por valor del 5 p § del importe total del servicio su
bastado. 

11. Dentro de los quince dias al de cada entrega, se 
expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento 
de su importe á favor del Contratista, contra la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas Islas, no abonán
dose cantidad alguna por intereses en el caso que pu
diera ocurrir por demora en el pago del libramiento 
que debe satisfacer el importe de los lotes_ con arre
glo á la Real órden de 14 de Mayo del ano próvimo 
pasado. 
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12. Serán de cuenta del adjudicaiario todos los gastos 
del expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los s iguín-
tese 

1. ° Los que se causen por publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódico* 
oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel, al Escri
bano, por la asistencia y redacción de las actas de 
remate. 

3. ° Los de presentación de 15 ejemplares del per ió
dico oficial, en que hubiere publicado el pliego de cors-
ciones para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el A l 
mirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las «Ga
cetas de Manila» nüm. 4 y 36 del año de 1870, eis 
cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Hospital de Cañacao á 15 de Octubre de 1889.—Lá
zaro Sánchez—V.0 B."—Antonio R iaño , -Hay un sello 
que d¡ce:Ministerio. Subinspeccion del Hospital de 
Üañacao.—Es copia, Antonio Godinez. 

Administración Contralora del Hospital de Cañacao.— 
l.er trimestre de 1889-90.—Relación valorada de los 
efectos, ropas y utensilios que s©. sacan á públ ica 
concurso, y precios que han de servir de tipos para, 
el mismo. 

Importe . 

Precio. Pesos Cént 

y vejuco 

Lote 1.° 
Ocho sillas de narra. 
Tres bastidores de madera 

2^0 m. largo. 
Dos cortinas de lona para corredor de 

la sala. 
Una silleta de tijera con asiento de 

alfombra. , 
Diez cortinas de bren blanco para las 

ventanas. 
Cuatro mesas de narra de nochej con 

cajones. 
Una cama de madera y bejuco. 
Un pallete de goma. 
Dos bancos sillicos ordinarios. 
Una parihuela de madera ordinaria. . 
Una mampara ó biombo de madera 

cubierto de cuero. 
Un aparador de narra. 
Un palanganero de hierro de forma 

rinconera. 
Un tintero de madera y cristal. 

-TPB . — « - v * J . * ^ i r i s * * \ j \ jarm ^ l \JLOU 

brisa. 
Un sillón de narra y bejuco. a 
Veinticuatro metros de cáñamo blanco 

de 3 m^m. para drisa de bandera. 
Una bandera española. 
Una escala de madera. 
Dos id. de caña. 
Cuatro bolos con mango de madera. 
Cinco brochas de pintar. 
Una parihuela de cajón de madera or 

diñarla. 
Una cortina de lana con ñecos. 
Un palanganero de madera de una 

sola palangana. 
Una tarima para capilla forrada de al 

fombra. 
Tres cortinas de gulngon azul. 
Dos mesas de noche de un cajón. 
Un aparato para fracturas de piern 

derecha. 
Nueve petates de burl . 
Una olla de hierro, ó caldero. 

Total. pfs 
Lote 2.° 

Diez y ocho sábanas de lienzo de 
godon. 

Cincuenta y cuatro fundas de id . i d . 
Treinta y dos camisas de id . id. 
Cuarenta y tres calzoncillos de id . id 
Ocho mosquiteros de muselina. 
Veinticuatro servilletas de lienzo de 

algodón. 
Siete gorros de dri l de i d . 
Cinco toballas de pelusa de id . 
Una faja de franela. 
Cien pares de sandalias de cuero. 
Un sartén de hierro. 
Dos palos de id . 
Veinticuatro platos soperos de poree 

lana. 
Veinticuatro id, llanos de id . 
Cuarenta tazas con sus platillos de id 
Siete orinales de loza ó porcelana. 
Dos escupideras de id . ó id . 
Una palmatoria de latón. 
Doce vasos de cristal para agua. 
Seis i d . de id. para luces. 
Treinta tubos de id. para quinqués. 
Dos vacines de barro de china. « 
Quince cucharas de peltre para r an 

chos-
Cuatro cuchillos con mango de hueso. 
Quince tenedores con id. de id . 
Una bolsa portátil con instrumentos 

de cirujia. 

3'00 

4'50 

13*00 

2*50 

5*00 
16'00 
5*00 
2'00 
6'00 

5*00 
14'00 

3*00 

9'00 

0*05 
S'OO 
4^0 
roo 
1*00 
O'50 

6*00 
4Í00 

7*00 

15*00 
1*00 
3*00 

3*00 
0*45 
5*00 

0*95 
©'20 
0'60 
0*45 
3*00 

0*15 
0'25 
0*25 
0*75 
0*25 
1*00 
1*00 

oao 
010 
015 
1*25-
1*25 
r o o 
0'15 
0*10 
0*10 
r 2 5 

0*08 
0f09 
0*08 

32-00 

24m 

13-50 

26*00 

2*50 

20*0rí 

20*00 
16'0O 
5*00 
4*00 
6'00 

5*00 

m 
2*00 
6'00 
1*20 
8*00 
4*00 
^*00 
4*00 
2*50 

4*00 

7*00 

i5<00 
3*00 
£•00 

3*00 
4*05 
5*00 

^49-75 

17*10 
10*80 
19^0 
19'3& 
24*P 

1*75 
1*25 
0'75 

25*00 
1*00 
^'00 

2*40 
2*40 
6*00 
8*75 
2*50 
1*00 
1*80 
0*60 
3*00 
2*50 

l*2ú 
v 

l*v 

32'0.? 
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Seis termómetros clínicos de máxima 
fija sistema Celsius. ¿ « 

Dos metros de tubo de drenage. 
Siete sondad de goma surtidas. 
Cuatro pincelitos para ojos. 
Diez vendas de lienzo de 7 á 9 m. largo 

y de 6 á 10 c|m. ancho. 
Siete id . de id . de 5 id . id. 
Cuatro suspensorios de punto de a l 

godón. 
Una bolsa portátil con instrumentos 

de cirujía. 
Total. pfs. 

Lote 3.° 
Tres jeringu; llasr,de Pravats. 
Cinco tazas ordinarias para fomento. 
Siete jerenguillos de cristal para in 

yecciones. 
Dos escupideros de loza pequeñas. 
Una ante-ojera de teta metálica y cris 

tal ahumeado. 
Un termómetro para baños. 
Dos ventosas de cristal. 
Cuatro pinceles surtidos para embro

caciones. 
Cuatro metros de hule ó tela imper

meable para curaciones. 
Dos picos fisteros de porcelana. 
Una espátula de madera de box de 18 

C[m. largo. 
Una cuchara de id. de id. de 25 id. id 
Tres espátulas de acero elástica con 

mango de madera surtido. 
Una espátula de hierro. 
Un cuchillo mediano con cabo de ma 

dera para cocina. 
Un valde de zinc. 
Una balanza granataria para pesar 

desde 1 hasta 500 miligramos. 
Una cápsula ó cacerola de hierro es 

maltado con mango de 500 gramos 
Un metro y setenta y cinco q m . de 

beta fina blanca para coladores. 
Una jarra ó tanque de hierro con bañ( 

de porcelana cabida de 3000 gramos 
Treinta c[m. de lienzo crudo para co 

ladores. 
Dos toballas de pelusa de algodón. 
Un paño de algodón para limpieza. 
Un mortero de loza con mano de 500 

ciarnos. 
DOS id. U c ,vi odi o r í a 
Una medida de id. gráíluáua u a a t u uu 

kilógpeí1*®^ rTn .-u. de id. id . hasta 350 gramos. 
¿ n id. de id id . hasta 125 id . 
Dos cucharitas de Imeso de marfil 

para botica. 
Un tamiz con tela de seda. 
Una lamparilla de cr stal paraalcohol 
Una medida de id . graduado hasta 500 

gramos. 
Cuatro tubos de id. para pruebas. 
Una capsula de porcelana de 1.500 

gramos. 
Una id. de id . de 2.500 id . 
Una id. de id . de 4.000 id . 
Una llave ó grifo de filUo de barro. 
Cinco barr lias ajitadores de criseal. 
Dos capsulas de porcelana de 15 á í 

cim. diámetro surSidas. 
Una tinaja de barro de 45 litros. 
Cuatro matraces de cristal. 
Ciento tre nta gramos de tubos de id 

para montar aparatos. 
Un cu en ta-gotas. 
Un embudo de cristal de lO^á. 15 q m 

boca surtido. 
Una copa de id . cilindricajle 15 á 25 

q m . alto. 
Cinco toballas de pelusa de algodón 

Total. pfs. 

3^0 
0*50 
0^40 
O'IO 

0^0 
0M5 

0*25 

32=00 

5£00 
O'OS 

0£25 
0'75 

0^5 
1£50 
0^0 

o-̂ s 
0*75 
0*75 

O'SO 
0^0 

0*75 
0*50 

0*50 
0*75 

10*00 

1*00 

0*40 

2*50 

©'40 
0*25 
0-06 

2-50 
aísá 
3*00 
2*00 
r25 
0*40 
6*00 
2*00 

2*00 
0'30 

2*25 
3'00 
4*00 
0*50 
0*50 

1*50 
1*00 
0*50 

0*01 
1*00 

1*00 

1*25 
0*25 

dos para el concurso en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento en el 
lote tal, tanto en el cual (todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Antonio Godinez. 

Nota.—Los licitadores tienen el deber de consignar 
su domicilio y el punto de su residencia. 

Lote 1.° 249'75 
Lote 2.° 249*76 
Lote 3.° . . . . . 96*93 

Total pfs. 596*44 

18*00 
1*00 
2*80 
0*40 

2*00 
1 05 

1*00 

32*00 

249*76 

15'00 
0'25 

1*75 
1*50 

0*75 
1*50 
1*00 

roo 

3 oo 
1*50 

0-50 
0*50 

2^5 
0*50 

0'50 
0*75 

10*00 

1*00 

0*70 

2*50 

0*12 
0*50 
0*06 

2*50 

3*00 
2*00 
1*25 

0*80 
6*00 
2'00 

2*00 
1'20 

2*25 
3*00 
4*00 
0*50 
2*50 

3*00 
l'OO 
2*00 

1*30 
1*00 

1*00 

1*25 
1*25 

96^3 

Los efectos comprendidos en los tres lotes citados beben 
sujetarse en un todo á los modelos que se encuentran de 
manifiesto en este Hosp tal.—Cañacao á 15 de Octubre de 
1889.—Lázaro Sánchez.—V.0 B.Q—Antonio Riaño.—Es co

pia, Antonio Godinez. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 
núm (en su nombre ó a nombre de 

N. N . , para que se ha la competentemente autorizado) 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones insertos en la «Gacetade Manila» núm 
de fecha para el suministro de los efectos mate
riales ó efectos de tal clase) necesarios en el Hospital de 
Cañacao, se compromete (á llevar á efecto el servicio 
correspondiente al lote tal (y á los lotes tal y cual) 
con estricta sujeción k todas las condiciones conteni
das en el pliego y por los precios señalados como t i -

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
justado del número de vacunados en el dia de la feclia. 

PUEBLOS. Hombres. SiBos. 
Manila . 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Blnondo, naturales 
Idem mestizos 
San J o s é 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Migue l 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Mal ate 
P a r a ñ a q u e 
Pineda. 
Pasig. 

Ni una 
2 
2 
1 
1 
> 
í 
1 
> 
1 
3 
« 

1 
» 
» 

Total 

T 
4 
2 
3 
2 
1 
2 
1 
1 
3 
» 
1 
4 

13 13 26 
Manila, 2 de Noviembre de 1889.—El Director, Dr. 

Antelo. 
E l Sábado 9 del presente, se administra la vacuna. 

]P:roTiclenGÍas jiadiciale^ 
Por prov:dcncia del Sr. Juez de primera instancia del dis

t r i to de Qirapo, con fecha 30 del actual, recaída en la 
causa n ú m . 5347 por r tbo ; se cita, l lama y emplaza al ofen
dido Melecio Laysa, para que dentro del t é r m i n o de 9 días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en \« «Gaceta oficial», se presente en este Juzgado; 
apercibido que de no hacerlo as í le p a r a r á n 'os perjuicios 
á que f n derecho hubiere lugar. 

Juzgado de primera instancia dpi distrito de Quiapo y Es-
cribania de m i cargo, 31 de Octubrs de 18t9.—Bonifacio 
Briones 

E n v i r tud de proveído del Sr. D . Antonio Pizarro é Iñ iguez , 
Juez de primera instancia del distrito de Quiapo, de esta Ca
pi ta l , que por inhib ic ión del de igual clase del distri to de 
Tondo, conoce de los autos de testamentaria de Doña María 
J rana Antonio, se saca por segu' da vez á pública subasta 
bajo el tipo en progres ión ascendente dp las cuatro quintas 
partes de su tasación efectuada por el arquitpeto D . Juan José 
H e r v á s , una casa en la €• lie de Victoria n ú m . 4, Intramuros 
de Mani la , l inda por su frente con la dicha calle, por detras 
con un callejón, por la derecha de su entrada con la casa 
n ú m . 2 y por la izquierda con casa n ú m . 6: rride el solar 
386 metros y 14 cént imetros cuadrados y está avaluada en 6313 

' X a s condiciones bajo las cuales ha de verificarse la subasta 
son las siguentes: ,' 

1. - La finca se vende libre de torfo v ínculo y gravámen . 
2. " E l precio se e n t r e g a r á precsampnte en monedas de oro 

ó plata de cuno legal en el acto de otorgarse la escritura de 
compraventa y dando fé de ello el Kotario ante el que se 
otorgue la escritura 

3 a E l remate se h a r á á favor del postor que mavor precio 
ofrezca por la finca. 

4 a E l costo de la escritura de venta será de cuenta de la 
testameataria, y el de la copia ó testimonio de cuenta del com
prador. 

5." E l albacea se reserva el derecho de aprobar la subasta, 
as í como el de otorgar las escrituras de venta. 

6 ' Los tí tulos re propiedad de la finca e s t a r án de mani 
fiesto en la Esc r iban í a del actuario que suscribe, para que 
puedan ser examinadas por los compradores-

7. a Son forzosamente admisibles las posturas que se hagan 
siempre que cubran los 4 quintas partes de la tasación, y 

8. a La subasta t e n d í á lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Magallanes n ú m 27, el dia 4 del 
próx imo mes ds Noviembre á las nueve de la m a ñ a n a 

Manila, 59 de Octubre de 1889—V." B.3,'Pizarro Iñiguez.— 
Ante m i , P. Antonio Martínez 

Don José B a r b e r á n y Olva, Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros. 

Por el presen e cito, llamo y emplazo al procesado au
sente Gregorio Gachalian, indio, soltero, de 26 años de 
edad, natural de la cabecera de Bulacan, vecino del a r r bal 
de Binondo, de profesión barbero, no sabe leer n i escri
bir, es de estatura regular, cuerpo delgado, pelo y cejas 
negros, beca regular y barbi lampiño; á fin de que por el 
t é r m i n o de 30 días , contados desde, la publicación de este 
edicto, se preseMe en ei Juzgado por haberlo así acordado 
en la causa n ü m . 5f45 por juego prohibido, que de hacerlo 
así le oiré y adminis t ra ré justicia y en caso contrario, sen
tenc ia ré la causa en su ausencia y rebeldía . 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Intramuros á31 
de Octubre de 1889.=Jose B a r b e r á n . = P o r mandado de su Srla 
Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz del pueblo de Pateros 
reca ída en el juicio verbal civil seguido por Doña Teresa 
Galingo contra Paz E s p a ñ a Santos y Rosa Tuason, sobre 
cantidad de pesos, se venderá en pública subasta la casita 
embargada de c a ñ a y nípa con harigues de cañ • edificada 
en solar redituarlo en el barrio de Pateros del m*i«mn pue
blo, bajo el tipo de su avalúo de 20 pesos, en progres ión as-
condente, cuyo remate t endrá lugar el 16 de Noviembre en
trante á las once de FU m a ñ a n a , en los Estrados del Juz
gado de Paz del mencionado pueblo, advirtiendo que no se 
a d m i t i r á postor alguno que no cubra las dos terceras par
tes del tipo de su avalúo y nara ser admitido como postor 
deberá consignar en la mesa judicial el 10 pg ^ vJor d' 
la casa embargada 

Pateros, 3i de Octubre de 1889.=Agustin Manalo, Valeriano 
González. 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia en 
propiedad, de esta provincia de Batangas, etc 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ausente Dominico Bi l -g .m, de 30 años de edad, viudo na
tura l de Nasugbu y vec in . de Calaca de dicha provincia 
para que por el termino de 30 dias, contalos desde esta fecha' 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de está 
provincia á extinguir ^u condena de 24 dias de arresto ma
yor impuesta en la Real sentencia ejecutoria recaída en la 
causa num. 9^03 seguida contra el mismo y otro por lesio
nes, apercibido de Estrados sino lo verificase 

Dado en Batangas á 30 de Octubre de 1889.—Abdon V . Gon
zá l ez .—Por mandado de su Sr ía . , Isidoro Amurao 

Por providencia dictada en la causa núm 4 
nuel Bautista por hurto, se cita y empUz¡17,5 
crean dueño-; de un carabao con lasímarcaa .* 
—F.—B.—para quo se presenten en este Juí£>a? 
té rmino de 20 dias, contados desdo la pubijp'11 
edicto en la «Gaceta oficial», con las justifica^ 
pondientes. á hacer uso de su derecho, apero'? 
que en derecho hubiere lugar caso de no vaa 
de dicho término. 

San Isidro, cabecera de Nueva Ecija, 29 de oct 1 
—Andrés Alvarez. 

Don Desiderio Mortorio y Soriauo, Juez de ppjQ, 
en propiedad de esta provincia de Nueva KCÍÍ. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

procesado ausente Santiago Pérez, vecino de «su 
unoa 45 años do edad, casado, de estatura regula/ 
busto, cara redonda, color moreno y con cicairicij 
en la cara, para quo por el t é rmino de 30 dias. ̂ : 
l a publicación de este edicto, se presenta en es'tt 
sus cárceles á contestar los cargos que contra eh 
tan de la cansa n ú m . 50c5 pi.r lesiouos, quede 
oiré y admin is t ra ré justicia y de lo contrario s»-, 
ciando el juicio en su ausencia y rebeldía, paráaj 
ció que en derecho haya lugar. 

Dado en e' Juzgado de San Isidro á ¿6 de Oct 
Desiderio Mortorio—Por mandado de su Sria. AQ 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausei 
Rodel, natural de Santo Domingo en llocoa tiu 
Urdaneta en Pangasinan, jornalero, de 32 afios 
barangay de D. Mariano Nones , soUero, p^n « 
mino de 9 dias contados desde la fecha, ae 
Juzgado para ser notificado en el subreseimienioi 
causa n ú m 4%4 contra Bar tolomé Obra y otro 
cion y hurto, bajo apercibimiento que de no ,-
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de San Isidro a-¿9 de Oct 
Desiderio Mortorio.—Por mandado de su feria 

Don José Elustondo Ichizo, Teniente del Reginl 
Jo ló n ú m 6 v Fiscal de la sumaria que por el; 
mera deserción se sigue contra el soldado deli 
des Ricalde Gastillo. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito | 

tercera vez al expresado soldado, hijo de Mamerto 
natural de San Roque Lemery. provincia de hatL 
tado soUero. de 21 años de. edad, de ohcp labrador,] 
pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color morr 
guiar, para que en el t é r m i n o de diez días, conb. 
publicación de esta requisitoria en la «Gaceta el 
parpzca en P1 Cuartel de la L u n i - t a para respondd 
que le resultan en la causa que se le si^ue. bajoaf 
de que si no comparece será declarado rebelde, 
perjuicio que h«ya lugar 

A su vez, suplico y encargo á todas las autorlla 
viles como militares, practiquen diligencias en bus 
riado, y en caso de ser habido lo remitan en clw 
las seguridades convenientes al citado cuartel ds 
esta Gapital , „ , í , 

Mani la , 27 de Octubre de 1889. - José Elustondo. 

Don Faustino Moreno Alonso, Teniente de la pr;: 
pañfa del Regimiento de lnfanleri; i Maguía 
y Fiscal instructor de la causa que se í-iguo ffl 
la sesta Compañía D í m ^ s o Sorel Ostrera. tiMl 

Usando de Jes facultades aue le concede, el artl 
ue Enjuiciamiento Mimar vigente en tu uúmfro frl 
arreglo á lo mandado en los arts. 83 y 185 de 
este tercer tdicto, cito, llamo y emplazo al so 
cionado, hijo de Simón y de Mar ía , natural de 
vincia de la U n i o n , cuyo actual di mici 10 y p 
ñora , para que en el té rmino de 10 dias, contal 
publ icación en los periódicos oficiales, compsetf 
Fiscal ía Mil i ta r , sita en el Cuartel del Fortín, conei1 
tar declaración en la precitada causa, y de nove' 
Juzgado en rebeldía, pues esi lo tengo acordadoei 
e te dia. 

Manila, 31 de Octubre de 1889.—Faustino Moreno, 

ido 

S 
aQ( 

y 

arr 
I 

¡ir;. 

fea 

Don Valen t ín Mt lgar Casado, Teniente del BepiffiK 
tería E s p a ñ a n ü m . 1, Fiscal í n s t n eter nomLrado, 
perior, para la s u m a r í a que se sigue al POIM» 
cera Compañía de este Regimiento, Nemesio1 
nuela, por el delito de segunda deserción c« 
de servic o. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y 
mesio Bayan Mai.uela, soldado de la tercera t« 
Regimiento In fan te r í a España n ú m . 1, hijo ^ 
de P lác ida , natural de Tondo provincia de M 
dado en Santa Cruz, soltero, de 28 años, diez 
dias de edsd, de oficio sastre, cuyas sefias y. [ 
estas: pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, wn» •MJ 
boca regular, color moreno, frente regular, y 
quinien os mi l ímet ros de estatura, para Q r̂ n 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde la Pul)llcr¿» 
requisitoria en la «Gaceta oficial de Manila». ^ Uen 
esta plaza y en el cuartel que ocupa el 
miento y á m i disposición, para responder » 1 
le resultan en la sumar ía que se le sigue P% 
segunda deserción con abandono do servicio ^ 
esta plaza: bajo apercibimiento de que si ^ . 
en el plazo fijado, será declarado rebelde, paf3 
juicios á que haya lugar. m 

A su vez, en nombre de S. M el Bey * p 
horto y requiero á todas las autoridades tal! . ¡i 
Mili tares, para que practiquen activas diligenci^ 
referido soldado y caso de ser habido lo 
de preso, al cuartel que ocupa este Reginnen11' 
y á m i disposición. w.wrtt, 

Gavi e, 30 de Octubre de 18H9.—Valentín ^ 

Tr 

par 

Don Alfredo Camino y García, Teniente del c'1 
rabineros nxMm 
H a l l á n d o m e instruyendo causa contra el ^'j0iil 

roteo Gendrana Alférez, por el delito de deser p 
el paradero de dicho individuo, en uso de |a 
me concede la Ley de Enjuiciamiento MU' g ' 

emplazo para que en el té rmino de 30 úl^ceiíl 
iblicacion de esta requisitoria en la "....Jj' l .a publ icación de esta requisitoria en ja liiuad5' 

verifique su presen tac ión á esta Fiscalía, ~x 
tel de Carabineros de esta plaza, PARA .̂ LÁ en * 
gos; pues de no hacerlo así , se le declarar ^ 
plico á todas las autoridades^ as í civiles .cu p 
en bien de la pronta ad inistracion de ju* ^c-
cuantos med os tengan á su alcance, a 'f' j j í * 
del repetido procesado cuyas señas se ^ ^ ^ n o A 

Cebú 5 de Octubre de 1889.—Alfredo Ga»» 
del Sr. F Í 8 c a l . = E l Secretario, Manuel Osiu» 

Señas de Doroteo Gendrana Alférez: P̂ J,, f»1 
tros polo. cpjas y ojos negros, nariz en j,^» 
color moreno, es virulento. Natural de ^."wo. 
distrito, de estado soitero y de oficio jornal 

IMP, DB BAMIREZ T COMP.—MAGALI' 0$ 


